
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: REDACCIÓN ORIGINAL, CUYO ARTICULADO DEBE 

PONERSE EN RELACIÓN CON LA NORMATIVA VIGENTE Y 

ESTATUTOS AUTONÓMICOS Y GENERALES, DISPOSICIONES 

TODAS ELLAS QUE, EN ALGUNOS CASOS, DEROGAN O 

MODIFICAN DETERMINADOS ARTÍCULOS O APARTADOS. 

 






















































